
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2004 00897 00 

 

En atención a que la señora ROCIO DEL CARMEN VEGA CARDENAS, está 

solicitando la entrega de títulos judiciales en nombre del demandante, se 

requiere a este, el señor DIEGO GIRALDO VEGA, para que presente 

autorización de entrega de títulos judiciales actualizada, en atención a 

que la última data del 02 de febrero de 2023. Se recuerda que dicha 

autorización deberá tener presentación personal ante notaria.  

 

Se le concede el termino de quince (15) días, contados a partir de la 

notificación del presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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